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23 de Octubre de 2015

ORDENANZA

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE AMPLIACION
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL.

VISTO: La Referencia No 366 de fecha l3ll0l20l5 de la Intendencia Municipal, a través
de la cual remite la solicitud para aprobación de la Junta Municipal del pedido
de ampliación presupuestaria de Ingresos y Gastos por Gs. 4.400.000.000
(Guaraníes Cuatro mil cuatrocientos millones); y

CONSIDERANDO:
QUE, a través del Dictamen No 674 de fecha 23ll0ll5, de la Comisión Asesora de

Hacienda y Presupuesto se informó sobre el tema citado en el VISTO de la presente
ORDENANZA, asi como los estudios realizados sobre el particular.-

QUE, el mensaje de referencia, tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 2l de
octubre del corriente año, siendo girada a la Comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto,
para su estudio, consideración y posterior dictamen

QUE, la Intendencia Municipal, a través de la citada Referencia remite la solicitud
para aprobación de la Junta Municipal del pedido de ampliación presupuestaria por Gs.
4.400.000.000 (Guaraníes Cuatro mil cuatrocientos millones).-

QUE, el Artículo 36 de la Ley 3966110 establece que La Junta Municipal tendrá las
siguientes atribuciones: a) sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de
competencia municipal; g) sancionar anualmente la Ordenanza de Presupuesto de la
Municipalidad, y controlar su ejecución; ñ) todas aquellas atribuciones normativas y de
control.en el marco de las funciones municipales, y demás atribuciones previstas en las
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QUE, el Artículo 143 de la Ley 3966/10 establece que: El funcionamiento de las
municipalidades y de los servicios que deben prestar para el cumplimiento de sus

atribuciones y objeto, serán hnanciados con los ingresos previstos por la Ley.--------
QUE, el Artículo 188 de la Ley 3966110 establece que: "Ampliación del

Presupuesto General de la Municipalidad", Las modificaciones al Presupuesto General de

la Municipalidad que impliquen la ampliación de los gastos previstos, deberán asignar
explícitamente los recursos con los que se sufragara la ampliación. Los recursos
provenientes de operaciones de crédito serán incorporados al Presupuesto General de la

A tal efecto, el intendente remitirá a la Junta Municipal el proyecto de

acompañado al pedido de aprobación el respecti vo convenio de
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ORDENANZA NO I27II5

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE AMPLIACION
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL.

QUE, al respecto, esta Comisión Asesora ha tomado conocimiento de la Nota del
Sindicato de Funcionarios de la Municipalidad, que ha comunicado a la Intendencia
Municipal, el recurso de inconstitucionalidad favorable que hace lugar al pedido de
suspensión de los Artículos 179 y 279 de la Ley 3966110 "Orgánica Municipal, para los
funcionarios de la Institución, conforme consta en el A.I. N" 2548 de fecha lSllllll de la
Corte Suprema de Justicia.

QUE, vista la imperiosa necesidad de cubrir los gastos en servicios personales de la
Municipalidad y luego de considerada y analizada la referencia en cuestión, esta Comisión
Dictaminante considera pertinente Aprobar el pedido de ampliación presupuestaria con
modificaciones por Gs. 4.400.000.000 (Guaraníes Cuatro mil cuatrocientos millones), para
la Intendencia Municipal y por un monto de Gs..30.000.000 (Treinta Millones de

Guaraníes) para la Junta Municipal, en virtud al Artículo I79 de la Ley 3966110, Orgánica
Municipal.

QUE, una vez puesta a consideración del Pleno por parte de la Presidencia, el
Dictamen en cuestión, fue aprobado con la Disidencia de los Concejales Lic. Alcides
Riveros, Dra. Rosa Benítez de Franco, Don Wenerd Alexis Ocampos y el Abog. Gustavo
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POR TANTO: LA JUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONSEJO POR MAYORA
DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. lo: APROBAR, con modificaciones el pedido de ampliación presupuestaria por Gs.

4.400.000.000 (Guaraníes Cuatro mil cuatrocientos millones), para la Intendencia

Municipal, y por un monto de Gs. 30.000.000 (Treinta Millones de Guaraníes)

para la Junta Municipal, en virtud al Artículo 179 de la Ley 3966110, Orgánica
Municipal, para el ejercicio fiscal 2015, conforme a la Planilla que se adjunta,

formando parte integra de la presente Ordenatua

Art. MUNICAR, al Ejecutivo Municipal, a quiénes corresponda, dar cumplimiento
44 de la Ley 3966110 "Orgánica archivar.

DE SESIONES DE AL, A LOS VEINTE
DE OCTUBRE a

Lic. AVO v.
Presidente Municipal
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